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Introducción 

En México, contar con un sistema 

financiero eficiente es de vital importancia 

para enfrentar las contingencias 

económicas mundiales que han  impactado 

a la sociedad y que han generado crisis en 

todos los ámbitos. Afortunadamente, 

gracias a las experiencias por las que 

nuestro país ha pasado, cada vez se han 

generado más y mejores estrategias para 

enfrentar el mercado y el entorno global. 

El sistema financiero mexicano se 

encuentra integrado por un conjunto de 

instituciones y organismos que facilitan la 

captación, canalización, administración y la 

regulación de los recursos económicos que 

se generan en el país, para apoyar tanto a 

las empresas del sector público (sector 

gubernamental) como a las empresas 

privadas (sector empresarial). Su función 

principal es la distribuir capital y potenciar 

la economía, llevando a cabo y regulando 

las actividades en las operaciones de: 

 Otorgamiento y obtención de 

créditos (financiamientos) 

 Realización de inversiones con y 

sin riesgo 

 Prestación de diversos servicios 

bancarios que van de los 

servicios domésticos como el 

pago de telefonía, televisión por 

cable, Internet, etc., hasta los que 

por disposición legal los usuarios 

deben pagar y/o puedan llevar 

a cabo en estas instituciones, 

tales como pago de impuestos, 

IMSS, INFONAVIT.  

 Emisión y colocación de 

instrumentos bursátiles 

 Todas aquellas inherentes a la 

actividad financiera: seguros, 

fianzas, arrendamientos 

financieros, compra venta de 

divisas y metales preciosos, 

factoraje financiero, entre otras. 

 

Estructura de gobierno dentro 

del Sistema Financiero Mexicano 

El máximo órgano administrativo para el 

sistema financiero mexicano es la 

Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. A partir de ella se encuentran 

organismos que contribuyen para 

asegurar el buen funcionamiento de las 

instituciones que integran al sistema en 

su conjunto.  

El sistema financiero se encuentra 

integrado básicamente por los 

intermediarios financieros bancarios y los 

no bancarios, de los cuales este boletín 

de gobierno corporativo en su emisión de 

primavera, se enfocará en mencionar a la 

banca, las casas de bolsa, las 

aseguradoras y afianzadoras, así como 

las Afores. Todas estas instituciones 

tienen un fin común, que es captar los 
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recursos monetarios de personas físicas o 

morales para hacer su función de 

intermediación y ponerlo a  disposición de 

otras personas o empresas públicas o 

privadas que lo requieren para invertirlo. 

Éstas últimas harán negocios y regresarán 

el dinero que obtuvieron además de un  

rendimiento, lo que genera una dinámica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en la que el capital es el motor principal 

del movimiento dentro del sistema. 

La estructura de gobierno del Sistema 

Financiero Mexicano está conformada de 

la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia de Deloitte con base en la estructura del sistema financiero 

mexicano publicada por la SHCP en 

http://www.hacienda.gob.mx/POLITICAFINANCIERA/casfim_new/estructura/organigrama.pdf 
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CONSAR 

Comisión Nacional 
del Sistema de 
Ahorro para  el 

Retiro  

CNBV 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores 

  

SHCP 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público 

BM 

Banco de 
México 

IPAB 

CNSF 

Comisión Nacional de  
Seguros y Fianzas 

Fondos y  
Fideicomiso a 

Públicos 

CONDUSEF 

- Casas de Bolsa 

- Sociedades de  
  Inversión 

- Bolsa de  
  Valores 

- Instituciones  
  para el 
  Depósito de  
  Valores 

- Banca Múltiple 

- Banca de  
  Desarrollo 

- Buró de  
  Crédito 

- Almacenadoras 

- Arrendadoras 

- Factoraje 

- Uniones de   
  Crédito 

- Casas de  
  Cambio 

- Sociedades de  
  ahorro y   
  préstamo (SAPs) 

Controladoras 
de Grupos 

Financieros 

Sociedades 
de 

Información 
Crediticia 

Organismos 
Auxiliares 

de Crédito 

Sofoles y 

Sofomes 

Sector de 
Ahorro y 
Crédito 
Popular 

Instituciones 

de Crédito 

Sector 

Derivados 

Sector 

Bursátil 

- Instituciones de  
  Seguros 

- Instituciones de  

  Fianzas 

- Afores 

- Siefores 

- Sofipos 

http://www.hacienda.gob.mx/POLITICAFINANCIERA/casfim_new/estructura/organigrama.pdf
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Marco Regulatorio 

La Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público es una dependencia 

gubernamental centralizada, integrante del 

Poder Ejecutivo Federal, cuyo titular es 

designado por el Presidente de la 

República, de acuerdo a lo dispuesto por la 

Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y por su Reglamento Interior. Está 

encargada entre otros asuntos de: 

 Instrumentar el funcionamiento 

de las instituciones integrantes 

del Sistema Financiero Mexicano. 

 Promover las políticas de 

orientación, regulación y 

vigilancia de las actividades 

relacionadas con el Mercado de 

Valores. 

 Autorizar y otorgar concesiones 

para la constitución y operación 

de sociedades de inversión y 

casas de bolsa. 

 Sancionar a quienes violen las 

disposiciones legales que regulen 

a los diferentes sectores, por 

conducto de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, 

Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, y por la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro. 

 Salvaguardar el sano desarrollo 

del Mercado de Valores. 

Para las Casas de Bolsa, por dar un 

ejemplo, en la Ley del Mercado de Valores 

(LMV) se incorporan muchas de las 

prácticas y principios internacionales 

relacionados con la aplicación de mejores 

prácticas de Gobierno Corporativo 

contenidas también como 

recomendaciones en el Código de Mejores 

Prácticas Corporativas. Adicionalmente y 

de manera descriptiva, la LMV incorpora 

aspectos normativos aplicables a los 

miembros del Consejo de Administración y 

a sus órganos de apoyo. 

 

 

 

Estructura de Gobierno 

Los intermediarios financieros bancarios 

o no bancarios, deben de contar con 

estructuras de gobierno. Algunos de ellos 

están muy regulados como es el caso de 

la Banca y las Casas de Bolsa, lo cual 

genera que sus órganos de gobierno, 

operen bajo las mejores prácticas de 

gobierno corporativo a través de leyes y 

circulares aplicables a cada uno, como 

se mencionará más adelante. La 

necesidad de fortalecer el funcionamiento 

de los diferentes órganos de gobierno, 

está generando que se regule su actuar y 

responsabilidades, además de 

implementar estructuras de gobierno más 

sólidas, como es el caso de las 

Aseguradoras.  

 

Consideraciones finales 

Finalmente, se puede considerar que 

ante los retos de un entorno global como 

el que se vive actualmente, y en el que 

se encuentran insertas las instituciones 

que integran al sistema financiero 

mexicano, es urgente la necesidad de 

implementar mejores y más eficientes 

modelos de gobierno con prácticas que 

contribuyan a reforzar los roles y las 

responsabilidades de sus órganos de 

gobierno, así como aquellas que faciliten 

la consecución de objetivos y la 

generación de valor en las instituciones 

financieras en lo específico. 
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